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GACETA DEL GOBIERNO.
MIERCOLES 3i DE ENERO DE i8ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

BRASIL.

jR/e? Janeiro ¡ de Noviembre.

Extracto de una carta particular.

Por el paquebote de Lisboa que se hace.á la vela esta 
tarde, y que lleva pliegos del Gobierno remito á V. 
esta carta, si bien me es imposible“decirle qué es lo que es
tos pliegos contienen; pues aun ignora el público la deter
minación que ha tomado la corte, si es que ha tomado al
guna. Lo mas que se sabe es que el consejo se junta con 
machísima frecuencia desde que se supo que la revolución 
de Portugal habia cundido hasta Lisboa.

Se ve claramente que el Gobierno se halla muy perple
jo, que conoce cuánto le importa tomar un partido, y que 
por algunas consideraciones no se atreve á tomarlo. Si no le 
toma prontamente se compromete la autoridad del Rey 

'en Europa , inconveniente que quisiera remediar; pero que 
•no se atreve á hacerlo sin entrar en conferencia con algunas 
de las potencias europeas: y es tal su irresolución en este 
punto, que ya no se habla de la salida para Portugal de 
uno de nuestros Príncipes, aunque estaba casi resuelta 
desde que se tuvieron las,primeras noticias de la revo
lución.

Se asegura'del modo mas positivo que en un consejó que 
se celebró ayer en presencia del Rey, volvió á hablar el 
ministro Arcos en favor del nuevo orden de cosas en Por
tugal, exponiendo su opinión con una firmeza que no pue
de menos de hacerle mucho honor á los ojos de los verda
deros patriotas, aunque por otra parte le acarree el odio de 
aquellas gentes que por debilidad ó por estupidez creen que 
el mejor Gobierno dei mundo es el que no tiene mas prin
cipio que la arbitrariedad. Dijo que era muy importante y 
aun muy conforme con la dignidad de la corona el adoptar 
el sistema constitucional, no'solamente para .Portugal, sino 
también para el Brasil, donde e! espíritu de libertad hacia 
cada diamas rápidos progresos; y concluyó su discurso 
(que fue elocuentísimo, Sabib y luminoso), suplicando al 
Rey que sancionase sin la menor demora un sistema esta
blecido ya sólidamente en Europa por el consentimiento 
unánime de la nación.-

Los ministros Vilianova y Targiní respondieron al señor 
de ios Arcos, y quisieron probar que lo?, principios que 
acababa de sentar eran muy contrarios á los de la verdade
ra monarquía, cuyo primer deber'era reprimir las faccio
nes, sofocarlas, y no dejarse dar la ley por ningún indujo 
popular, A esto'añadieron , que aunque S,. M. quisiera reper 
la condescendencia de aprobar lo que se había hecho: en 
Portugal de un modo tan ilegal é irregular, seria contra ías 
reglas de la buena política conceder esta aprobación-sin 
cerciorarse de antemano del modo de pensar de las demas 
potencias, las cuales debían por muchísimas razones tomar 
|Un gran interes en la suerte de Portugal. . . .

Dicen que las poderosas razónes que expuso el ministro 
Arcos á favor del régimen constitucional hicieron una im
presión profunda en el ánimo de!'Rey, cuya bondad y 
amor á la justicia son biert notorios á todos sus súbditos. 
Conoce el verdadero patriotismo, la fidelidad y el desinte
rés de este ministro , y ademas de eso le tiene un afecto 
particular ; mas á pesar de esta buena disposición del Rey, 
la mayoría del consejo, persuadida por Vilianova y Targi-

ni, resolvió esperar todavía algún tiempo, y se asegura 
que los pliegos qué“se van á remitir á Lisboa llevan esta^ re
solución. ' - ' :rr '

Pero.á pesar de la desaprobación de lo acaecido en Por
tugal , manifestada por la mayor parte de lós ministros ; á 
pesar del dicramep dé la mayoría del consejo de suspender 
toda determinación sobre estos acontecimientos, no deja dé 
ser muy notable la conducta del ministerio por su model a
ción hacia los que aplauden lo que él reprueba. Se había te
mido al pronto que se tomasen medidas severas contra ellos-, 
y aun se creía que sé embargasen' los Bienes de los que: en 
Portugal tuvieron parte activa en la revolución; pero por 
fortuna se han desvanecido estos temores, y tenemos tari 
completa seguridad sobre este punto , que' solamente algunos 
sucesos extraordinarios é. imprevistos pudieran hacérnosla 
perder ; de todo.lo cual inferimos que eLGóbierno no es tari 
contrarió como parece éxteriormente á las' mudanzas ocurri
das en Portugal. ' ' - •

Sé asegura que los dos Príncipes hijos de S. M. tienen las 
ideas mas sanas acerca de estas variaciones, y asi se hán ex
plicado con su augusto Padre; pero sea lo que fuere el rz=- 
sultado ha sido aumentarse el afecto del pueblo hacia estos 
Príncipes. :
: Las tfopás Batí tomado mucha parre en la alegría gene
ral que han causado los sucesos de Portugal , y particular^ 
mente las europeas se hañ distinguido en tus demostracio
nes. Estas últimas'fortnan sin disputadla parte mas sana de 
las fuerzas dél Gobierno : su numeró asciende ti8©-h®rñbrés 
á lo menos; los 5© Virtieron aquí con la familia-Real, y loá 
3© restantes tré* años há, cuando los independientes del 
Rio de la Plata inspiraron algunos temores. Esta disposición 
de las tropas y de los habitantes del Brasil merece la ma
yor consideración., y rios da motivo para persuadirnos que 
no puede dejar e!- Rey dé condescender bien pronto con los 
deseos del público , por grande que sea-el influjo de- la- cor
te, pues pudiera haber gran.riesgo,en dilatar por mas tiem
po esta saludable resolución.

TRTJSIA.

Berlín 6 de Enero.

El Rey ha señalado el día 18 de este mes para' que se 
Celebre solemnemente la función de las órdenes militares; 
de donde se infiere que la salid— de S. M. paia Lcih-ch. uc 
se habia anunciado seria el 10 ó el 12, se ha dilatado para 
inas adelante.

Se han hecho algunas variaciones en nuestra censura; y 
se han llevado á efecto las ideas del director Mr. Lagarde, 
pues en lo sucesivo serán censurados hasta los papeles que 
no hablen de políríca.

El consejero de legación Mr. Jouffrov está encargado 
de la, censura de algunos escritos que no tratan de políti
ca, y se indican nominalmenre en un decreto publicado á 
éste fin.

Se cree que inmeditaments que vuelva el canciller prín
cipe de Hardemberg se pondrá en egecncirn el nuevo mé
todo de. administración , que está detenido hace algún tiem
po. Se suprimirán las regencias provinciales; y los regentes 
Cesantes, que no puedan ser empleados en el momento, ten
drán derecho á los primeros empleos que vaquen.

No se ha confirmado la noticia de. que Mr. de Humbolt 
entrará en el ministerio; pero dicen otue se le ha confiado 
i este diplomático un encargo de la mayor Importancia.



AUSTRIA.

"Viena 7 de Enero.
Por aquí han corrido voces totalmente contradictorias, 

originadas de !as conjeturas que se hacen sobre el resultado 
del Congreso de Laibach con respecto á Ñapóles;, pero 
dentro de ocho ó diez dias sabremos.probablemente lo que, 
haya de positivo.

Si hemos de inferirlo por el curso de nuestros cambios, 
vuelve á haber pocas esperanzas de paz., pues las acciones ó. 
lotes del empréstito efe-Rothschild'-¡bajaron días .pasados 
á i°7 f-

Todavía no se sabe á punto lijo el día de la llegada del 
Rey de Prusia-áesta ciudad. .-y;,:-;

ALEMANIA.

... . Francfort 10 de Enero. • ' • >
Se había mucho de una nota del Gabinete ruso, que.pa-r 

rece pasó'el cqndede^Capo-de Istriaá los ministros, de las 
potencias aliadas, cuando volvió el segundo correo despa
chado á Ñapóles; y dicen que está;dictada con la mayor 
moderación , y en.un sCnrido absolutamente pacífico, damí- 
bien.se dice , ó por mejor decir se cree ,que los Príncipes 
aliados tratarán con el Rey .de' Nápples.comocon un Sobe
rano enteramente libre é independiente.......  ... ,
f Corre la voz de que la archiduquesa, Princesa de Salerno 
que solicitó hablar,en particular con el.Emperador: Alejan-r 
dro cuando estuvo en Viena, ha recibido cartas autógrafas 
del.Príncipe su esposo, en las que. íe - recomienda con, las 
mayores veras los intereses del pueblo,siciliano, y del reino 
que es ya su nueva'patria. y ,r

El Príncipe; de_Hesse-Hombqrgo , que había ido á Vie
na á pedir que se íe emplease en el egército contra Nápo7 
les, no lo ha conseguido. Se dice- que,.las tropas austríacas 
continúan padeciendo las enfermedades que han contraid.o 
en Lomba rdía, y , que ha sido preciso enviar á muchos re
gimientos sus respectivas reservas para volver á comple-, 
tarlos. 3

La .supresión de las escuelas de enseñanza mutua en loa 
regimientos austríacos, se,atribuye al influjo del nuevo or
den regular llamado de redentoristas. Algunas veces se ¡es 
ha confundido con,los jesuitas ,. pero ,aunque rigorosamente 
hablando no es- la misma orden, puede considerarse como 
una rama salida del mismo; tronco, ■ puesto que profesan ía 
misma doctrina que esta famosa compañía), según se ve por 
la ojeriza que tienen á ia enseñanza mutua, la cual se ha 
adoptado hasta en el egército ruso como, un,medio seguro 
de propagar la instrucción. Los redentoristaf tienen gran 
favor en ciertos países, y el zelo de los ricos pone á su dis. 
posición no pocos caudales. ...

FRANCIA. '

Varis 17 de Enero.
Después de largas revoluciones y de grandes conmocio

nes políticas es imposible que no se halle en la nación que 
las ha experimentado-una notable divergencia de opiniones; 
porque habiéndose hollado tantos intereses , y excitado tantas 
pasiones, en vano se esperaría aquella- concordia, aque
lla armonía que afianzan la fuerza de los Gobiernos, y con
solidan las instituciones. Otro resultado inevitable de estas 
circunstancias es cüc las opiniones y Ies intereses opuestos 
se reúnen , se combinan , se corroboran , y forman lo que se 
llama partidos. Es muy natural que cada uno de estos par
tidos pretenda conseguir el triunfo de sus opiniones : esta 
propensión es efecto de su misma existencia. De aquí nacen 
las contradicciones, las contiendas y las discusiones que 
agitan los ánimos, y promueven á veces los odios mas¡vio- 
lentos.

¿Cuál debe ser pues en tal estado de cosas la obliga
ción de los Gobiernos? Cualquiera conocerá que esta se debe 
reducir á examinar qué intereses dirigen á los diversos par
tidos, para adherirse solamente á aquel que obre en defen
sa del interes general.

Resultaría de este sistema que el Gobierno serta el in
térprete de ¡a mayoría de los votos de la nación. ¡Qué po
der . qué energía no lograría un Gobierno con tan eficaz 
auxilio!

Es de advertir ademas que en medio de la lucha de los 
partidos es indispensable que el Gobierno sea respetado jf

i 3^»
obedecido. La obediencia puede conseguirse cor» la fuerza; 
mas el respeto solamente se'adquiere rcontitesrazon y con-e.l 
rigoroso desempeño de todas las Obligaciones. La justicia y 
la moral tienen también siTpoder "erTla sociedad , y él*in
flujo directo que egercen sobre los ánimos de los ciudada
nos ", se extiende á todas las clases y á to'dgs los partidos.

La hisroria de las naciones nos enseña; que los Estados se 
consolidan con la probidad y la justicia, y que degenerar» 
con la inmoralidad y la corrupción. Plutarco dice que un 
Gobierno corruptor es el peor de todos los Gobiernos: la 
opinión respetable de Plutarco-es también la nuestra.
----- En esta capital , asi como en todas las poblaciones del
mundo civilizado, los hombres á quienes no han obcecado 
mezquinos intereses ó rancias preocupaciones ,- dirigen al 
cielo los mas fervorosos votos para que el Gobierno consti
tucional se establezca, y se consolide apaciblemente y con 
profundas raíces en España, Ñapóles:.y. Pórtugal. Temen 
que los defensores de la libertad caigan en los lazos armados 
por sus enemigos , diestros en disfrazarse. Temen también 
que los Reyes, seducidos por sus aduladores, no se dejen 
conducir al precipicio que los perverscTs abren bajo sus pies, 
y que cubren con esmero de olorosas flores. Pero .nada te
men en cuanto A las libertades públicas, cuyojtriunfo está 
asegurado desde que se mezclaron para siempre los intereses 
de íos; Reyes y de' los pueblos. ' - . ¡

PORTUGAL. : ■ j

Lisboa 27 He Enero.■ . ■ ■
. Habiéndose presentado en la mañana de hoy al diputa

do del Gobierno encargado de los Negocios,del reino los 
Sres. diputados á Cortes que'completan el número de 67, es 
decir ,, losados tercios de sn totalidad; ha mandado el Go
bierno que; se pasen á-todos esquelas de convocación , paiii 
que ¿n el día de mañana 24 se junten .en el salón de Cortes 
en sesioli privada, con el .objeto de examinar y aprobar sus 
respectivo; poderes. Concluido este acto preparatorio: «er
guirá inmediatamente la ¡instalación solemne del Congreso, 
que se.anunciará al público del modo correspondiente.

NOTICIAS DEL REINO.

Cádiz 2pt de Enero.
- Escriben de Gibraltar haber entrado el 12 en aquel 

puerto una fragata rusa, procedente de Buenos-Aires, con 
J3® pesos fuertes, cueros, chapas &rc. Habia salido del 
Rio de la Plata el 1 5 de Noviembre; y su comandante ha 
dicho, aunque reservadamente, que el pirata aventurero 
lord Cochrane habia sido batido por 'nuestras fuerzas na
vales , y Sanmartín fue enteramente dei’rotado á tres le

guas de Pisco por 11® hombres de Lima. Esperamos con 
ansia ver confirmada esta- noticia por algún otro barco, ó 
por conducto fidedigno de Londres. j

Madrid J70 de Enero.

S$. MM. y AA. continúan sin novedad en su impor
tante salud. ‘

S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del 
Despacho de Marina.

DIRECCION GENERA!. DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos donde han cabido los premios 

mayores del sorteo celebrado en el día de ayer.
Números. Premios. Administraciones.

Cádiz.
Madrid.
Cádiz.
Idem.
Vitoria.

Ayer se recibió un solo periódico extrangero , y es et 
«Je fecha del 20 de Pa»'¡$: ¡os demas que debían llegar se re
cibieron con anticipación por extraordinario-

No dejan de contener los periódicos dei 20 algunas pan- 
ticularidades dignas de la atención pública. Mucho se extra
ñó la poca priesa que se dio el Rey de l’rusia en concurrir 
ni Congreso de Tvoppau; y no faltaba quien sacaba de estp 
consecuencias favorable* á la intención do este Monarca so
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bre no tener-el'mayor deseo efe Intervenir én los negocios 
de Nápoies. Se observaba ya. lo mismo respecto del nuevo 
Congreso de Laibnch ; y se aseguraba que S. M. Prusiana te
nía que asistir á una solemne función, que el 18'de Enero se 
celebraría en Berlín; de lo que resultarla que cuando llegase 
á Laibach ya habrían conferenciado los dos Emperadores 
con S. M. Siciliana por espacio de mas de dos semanas; y 
esta reflexión daba motivo á varios periodistas para formar 
diferentes conjeturas. El Monitor del 20 aclara ya mas este 
punto, pues apoyándose en la gaceta de Maguncia, di
ce lo siguiente en artículo de Berlín del 9: «Han salido 
de aquí correos- para Viena, Francfort y otras ciuda
des, á fin de llevar la noticia de que el Rey se ha decidi
do á no ir personalmente al Congreso de Laibach. Se cree 
que semejante circunstancia podrá muy bien embarazar en' 
algún modo la marcha de las negociaciones, mayormente" 
cuando es sabido que los Sres. príncipe de Hardemberg y 
de BernstorfF, que representarán á S. M. en aquella ciudad, 
no llevan poderes ilimitados.”

El mismo periódico publica otro artículo de Francfort- 
del 12, cuyo contenido no deja de ser curioso en las actúa-- 
les circunstancias, y dice asi: «Una carta de Berlín'de i.°- 
de esre mes refiere los siguientes pormenores: De algún 
tiempo á esta parte se nota una gran actividad en nuestro 
ministerio de la Guerra. Se continúan comprando -caballos 
para la remonta de nuestra caballería. Los regimientos de 
infantería y de artillería distribuidos en las provincias van 
pasando sucesivamente revistas. Todo anuncia que nuestro 
Gobierno toma medidas de precaución.” Por otra parte se* 
asegura que el Gobierno prusiano ha redoblado su ac
tividad en las obras de Ehrembreichsttin , y esto daba lu
gar á muchas conjeturas. Hablábase también de irse recon
centrando algunos pequeños cuerpos prusianos en el gran 
ducado del Bajo-Rhin.

No han cesado los periodistas de publicar ñoras, de
claraciones, beses, máximas y principios, que suponen ser 
efecto y resultado de las conferencias de Troppau. Desde 
luego se ha reconocido que ninguno de estos documentos ó 
ideas tenían autenticidad , pues se publicaban de muy dife
rente modo en diversos impresos; pero algunos sospechan que 
se han procurado esparcir semejantes noticias para prevenir 
al publico. Ei citado Monitor presenta nueras ideas de la 
misma especie en un artículo de Viena del 9 , y dice asi; 
«Se asegura por conducto fijedigno que la primera declara
ción , hecha en nombre del Emperador de Rusia á los Mo
narcas y á los ministros reunidos en lioppau, contiene la 
secundad positiva de «que S. M. I. se halla dispuesto á to
mar tina parre muy activa en todas las disposiciones que se 
juzcnren necesarias para restablecer ó para conservar la tran
quilidad en Europa, con la condición no obstante de 
que con anterioridad y solemnemente se ha de proclamar 
el principio deque no se efectuará la menor mudanza en 
el estado territorial de la Europa, tal cual quedó esta
blecido en el año de 181¡ y siguientes , bajo ta garantía 
recíproca de todas las potencias. Se ha' admitiuo este 
principio como base de todas -las deliberaciones., y no se 
duda que este será el objeto del artículo primero del trata
do , que se comunicará al público cuando se halle ya todo 
definitivamente arreglado por las altas potencias."

En Nurembcrg se tenían noricias el dia 11 del cuartel 
genera' de Treviso, y anunciaban no haber ce-ado todavía 
la epidemia que se habia manifestado entre las tropas aus
tríacas en diferentes puntos. A falta de nombre demasiado 
significativo se la llamaba calentura hospitalaria.

En el Piamontese formaban grandes almacenes; y se re
petía en Viena la noticia de haber sido llamados al Congre
so de Laibach los Soberanos de Italia, y particularmente 
los de Cerdeña, Toscana y Moleña; asegurándose también 
que el Emperador y Emperatriz de Austria irían á Milán, 
donde permanecerían algún tiempo, y que el Emperador 
Alejandro haría también un vinge por Italia.

Corría1 la voz de' que el Rey de Ñapóles , luego que lle
gase á Laibach, entrecana á los Soberanos aliados una de
claración importante acerca de la situación política de sus 
Estados; y se esperaba ver terminadas prontamente las ne
gociaciones por lo concerniente á Nápoies.

El encargado de negocios de Austria cerca de la corte 
del gran *Duque. de Badén habia enrrecado á aquel ministe
rio una nota, cuyo contenido se consideraba como de suma 
importancia.

r . Los periódicos-de Londres anunciaban que el bergantín 
chileño Rio de la. ¡Hala había apresado a¡ barco español 
la Castilla en su travesía desde Guayaquil, á Gádiz, y 
que traía á bordo 25® pesos fuertes;" ■

• El dia 11 de Enero hubo en Turín varios desórdenes, 
Ocasionados con motivo de haberse presentado en el teatro 
cuatro estudiantes:.eñ trage irregular,: la.pri-ion de "upo' de 
ellos excitó á los demás á que intentasen l¡bertar}e',..y de 
esto se siguió una especie de rumulto,.que á pgsar de.Ja mo
deración del Gobierno, no pudo menos de acarrear algunos- 
funestos resultados, .habiendo habido varios heridos».’.. .

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Gobernación de Ultramar.
El Rey se ha servido dirigirme con fecha de 18 del 

corriente el decreto siguiente-. . . .
■ Don Fernando vir por la gracia de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que las Cortes han decretado lo siguiente: «Las Cortes, 
usando de la facultad . que se les concede por Ja Constitu-, 
cion, han decretado el: siguiente reglamento provisional 
para la milicia nacional en las provincias de Ultramar. 
Capítulo x.° Formación, pie y fuerza de la milicia na
cional. Artículo i.° Esta milicia se compondrá por ahora 
de todos los cuerpos ó compañías urbanas y demás de esta, 
clase, que con el nombre de realistas, patriotas ú otro se-- 
me jan: e existieren 1 en las provincias ultramarinas, excep
tuando las islas de Cuba , Sto. Domingo y Puerto-Rico.. 
Arr. 2.0 .serán exentos.de! servicio de esta milicia ¡os que se 
nombran como exceptuados en ei artículo 73, los marineros;- 
los simples jornaieros, y los que por impedimento trico visi
ble es ten imposibilitados para el manejo de ias armas. Arr. q.° 
Si alguno de los individuos exceptuados en ei artículo ante
rior quisiere espontáneamente alistarse en la milicia nacio
nal , será recibido siempre que no haya perdido ó renga 
suspensos los derechos de ciudadano por las causas señaladas 
en los artículos 24 y 2i de ía Constitución , ní los españo
les en q tienes concurra alguna tacha por ¡as que se les sus
penderían ó perderían ;lqs expresados derechos ai ios tuvie
sen. Art. 4.0 En ebpueblo donde el número de iniucíanos 
no pase de 10 se.formará una escuadra con un cobo. Arr. 5.“, 
Sí el número de milicianos pasase de 10, y no ilegase á 
20, se nombrará también un cabo primero. Art. 6.' De 20 
á 30 milicianos se aumentará un sargento segundo y un sub
teniente. Arr. 7.- Si hubiese de 70 á 6a milicianos, com
pondrán una mitad de compañía con un teniente y un sub
teniente , dos sargentos segundos, tres cabos primeros, tres 
segundos y un tambor. Arr. 8.° De 60 á too hombres 
será la fuerza de una compañía, compuesta de capitán , dos 
tenientes, dos subtenientes , un sargento primero . cinco se
gundos, seis cabos primeros , seis segundos, dos tambores y 
un pito. Arr. 9.0 Donde hubiere f ;erza competente se for
mará una ó mas compañías; siendo siempre comandante el 
capitán más antiguo, y en igualdad de esta circunstancia el 
de mas edad. Art. 10. De dos compañías inclusive en ade
lante tendrán los cuerpos un ayudante mayor con la gra
duación de teniente, y será comandante de ellas ei capitán 
mas antiguo á de mas edad. Ari. ir. Si el numero de com
pañías flecase a cuatro, y no pasase de siete , se formará 
un batallón , cuyo comandante sera un teniente coronel, y 
la plana mayor constará de este y ue dos ayudantes mayores, 
tenientes. De ocho á ij compañías compondrán dos batallo
nes, mandado cada uno igualmente por un teniente coronel. 
De [2 3 1 í formarán tres batallones en la misma forma ; y asi 
sucesivamente. Arr. 12. En las poblaciones en que hu'úere 
dos ó inas batallones se denominaran primero , segando Stc. , 
y las compañías de cada uno seguirán el mismo orden nu
meral ; siendo aquellos y e-tas iguales en un todo sin prefe
rencia ni distinción. Art. i;. Los cuerpos de mli'cia nacio
nal que se hallen ya formados en varias poblaciones subsis
tirán con la organización y fuerza que en el dia tengan, 
con-ervandc su uniforme. Art. 14. Dos meses después de 
publicado este reglamento no estarán obligados á continuar 
en el servicio de ¡a milicia nacional los individuos actual
mente existentes en ella que tengan tilgunas de las excepcio
nes referidas en el artículo 2.a Cap. H. Obligaciones de es
ta milicia. Art. t;. Dar un principa! de syjardia a los ca
sas capitulares ó parage mas proporcionado cuando las eir-
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constancias lo reqóiéráñi Art. 16. Dar también patrullas 
para la seguridad pública , y concurrir Á--las funciones de 
regocijó ú otras que se tenga por conveniente para el mismo- 
fin, cuando no hubiere fuerza del egército nacional perma
nente que lo egecúteV ó se conceptúe oportuno iá juicio de 
lá autoridad civil. Art. 17. Perseguir y aprehender en eb 
puebla y su término los desertores y malhechores, no ha
biendo suficiente fuerza militar nacional permanente que lo 
haga ; y tanto en esté casó como en todos los demas en que- 
lá milicia nacional haya'de salir de su pueblo se le socorre
rá con eihaber correspondiente en el egército á sus clases 
y armas. Art. 18. La obligación prescrita en el artículo an
terior se permitirá desempeñar por 'substituto, que merezca 
la aprobación del gefe, sea también miliciano , y costeado 
por él individuó i quien correspónda el servicio. Art. '19. 
Escoltar en defecto de'otra, tropa las conducciones de pre
sos y caudales nacionales desde su pueblo hasta el inmedia
to .donde haya milicia qué lo continúe. Arr. 20. Si el pue
blo que hubiese' de relevar no tuviese el número suficiente’ 
para el 'relevo, lo verificará hasta donde alcance su fuerza, 
y el resto elegidos por convenio ó por suerte continuarán 
ál pueblo inmediato, donde serán los primeros relevados.: 
Art. 2t. Ultimamente será obligación de esta milicia! defen
der los hogáres y términos de sus pueblos de los enemigos 
interiores y exteriores.-Art. 2 ?... Las autoridades políticas 
que necesiten la fuerza’ del puebio mas inmediato , por no 
ser suficiente'la que está á sus órdenes en casos extraordí nor
rios , la pedirán por escrito expresando las razones: y el- al
calde ó ayuntamiento á quien se pida no podrá negarla,: 
siendo responsable de cualquier desorden que sobrevenga, y: 
ro pueda corregirse por falta de este auxilio á su debido 
tiempo. Art. 23. Como podrá haber dos ó inas milicianos: 
de una misma casa, se procurará que el servicio que les cor
responda lo hagan en distintos dias, para evitar los perjui
cios que podrían resultarles de abandonar todos á la vez sus- 
intereses ó negocios particulares. Art. 24. El servir en esta 
milicia no es motivo para que los individuos que sigan al
guna carrera literaria dejen de concurrir á las universidades 
6 establecimientos aprobados en las épocas correspondientes; ■ 
y en consecuencia solo; les obligará el servicio cuando se ha- ' 
lien de vacaciones. Art. 25. Tampoco' será impedimento 
para que cualquiera individuo se ausente del pueblo de su 
domicilio siempre que le acomode .por sus negocios ó inte
reses particulares, debiendo en este caso avisar á su co
mandante para que se anote el servicio que le corresponda 
durante su ausencia, á fin de que por atrasado lo preste al 
regreso. Art. 26. Por punto general la milicia nacional no 
dará guardia de honor á persona alguna por distinguida ó 
graduada que sea, y solo ordenanza al gefe de su cuerpo, 
siempre que fuese comandante de batallón , y este se halla
se de servicio. Cap. m. Nombramiento de oficiales. Art. 27. 
El nombramiento de oficiales de compañía, sargentos y ca
bos se hará por elección de los individuos de ellas á plurali
dad absoluta de votos de los concurrentes ante los respecti
vos ayuntamientos, quienes despacharán los correspondien
tes títulos dentro de tercero dia. Art.’ 28. Del mismo modo 
y forma se hará ante [os ayuntamientos el nombramiento de 
individuos para la plana mayor á pluralidad absoluta de votos 
de los oficiales ya nombrados. Art. 29. Los destinos de gefes, 
oficiales, sargentos y cabos serán amovibles cada dos años por 
mitad, comenzando por ios primeros nombrados en cada clase; 
pero podrán ser reelegidos. Art. 30. Los oficiales retirados del 
egército y armada, y los que de estos cuerpos urbanos ten
gan despachos reales, podrán ser elegidos en los pueblos de su 
residencia para desempeñar en las compañías y plana mayor 
de los cuerpos de milicia nacional las funciones de su gradó 
ó superior, pero no para los de inferior contra su voluntad, 
bien que la aceptación será considerada como un acto pa
triótico- laudable. Art. 31. Los oficiales retirados que se 
elijan, según lo,prevenido en el artículo anterior , no usa
rán en el servicio de la milicia nacional otro distintivo que 
el de su grado en ella, ni gozarán de mas anrigüedad que 
la dé su; nombramiento en la misma. Arr. 32. La milicia 
nacional se hallará bajo las órdenes de la autoridad superior 
política local, que en todo caso grave obrará de acuerdo 
con el ayuntamiento respectivo. Are. 33. Hn las formacio
nes á que concurran cuerpos del egército nacional perma
nente y batallones enteros de milicia nacional formarán 
tinos y otros en alternativa, empezando por el mas antiguo 
de aquellos. Art. 34. Siempre que para cualquier acto del

servicio-se reuniese fuerza de.las dos clases -referidas, cor-; 
responderá el mando al más graduado, y en igualdad al de 
la fuerza permanente, á menos de que el dé'la milicia na
cional sea retirado; en cuyo caso, si desempeñase en esta 
las funciones del último empleo que obtuvo en el egército, 
y fuese anterior la fecha de su Real despacho , tomará el. 
mando, conceptuándose contó vivo en..aquella ocasión. 
Cap. tv...Instrucción. Arr. 3 5. Siendo forzoso que estos 
cuerpos se.instruyan con la mayor perfección posible (aten
dida su clase) en el manejo del arma y precisas formacio
nes para que hagan el servicio de un modo uniforme, reci
birán la primera instrucción los oficiales y sargentos, bien 
sea de los oficiales retirados que se hayan colocado en ellos, 
hién de los que hubiese en los pueblos, y á falta de estos 
de los del egército que á este fin nombrarán los gefes mili
tares á solicitud de ios ayuntamientos. Art. 36. Instruidos 
de este modo los. oficiales y, sargentos comunicarán la ense
ñanza á los cuerpos, para ló que los respectivos comandan
tes elegirán los días festivos que sean necesarios, siendo de 
su responsabilidad ’ este ramo, y establecer y ..sostener la 
mas constante disciplina y. subordinación en materias del 
servicio. Cap. v. Juramento.. Art. 37.-Formados los cuer
pos del modo dicho harán el competente juramento, á cu
yo efecto el primer domingo pasarán en formación á Ja 
iglesia, y asistirán á la misa mayor, después de la cual el 
cura párroco les hará una exhortación, en que les recuerde 
sus obligaciones para con la patria, y la muy estrecha en 
que se hallan de defender su independencia y libertad civil, 
que estriban en la defensa de nuestra Constitución; y en 
seguida la.autoridad superior política local, que ha de con
currir á esta solemne ceremonia, recibirá el juramento al 
comandante por la fórmula siguiente. Alt. 3S. Acto, con
tinuo el comandante preguntará á sus subordinados: ¿Ju
ráis á Dios defender con las armas que la patria pone en 
vuestras manos la Constitución política de la Monarquía, 
obedecer sin excusa ni dilación á vuestros gefes en cualquier 
■acto del servicio nacional, y no abandonar jamas el puesto 
que seos confie? Sí juro. El Cura párroco dirá en segui
da: Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie; y si no, os lo 
demande; y el comandante añadirá: Y seréis ademas res
ponsable con arreglo á las leyes. Art. 39. En los pueblos en 
que hubiese dos ó mas batallones prestarán el juramento éit 
las parroquias designadas,por Ja autoridad civil, asistiendo 
en este caso á una el Gefe político ó el alcalde, á otra el 
otro alcalde, y los regidores por suerte á las demás, en la 
misma forma que se practica para las juntas electora
les de parroquia, según el artículo 46 de la Constitución. 
Cap. vi. De la subordinación y penas correccionales. 
Art. 40. Los gefes de esta milicia , cualquiera que fuese su 
grado, se conducirán como ciudadanos que mandan á ciu
dadanos. Art. 41. Todo individuo de esta milicia en-el mo
mento en que se acabe el acto del servicio á que fuese lla
mado, vuelve á entrar en la jalase común de ciudadano, y 
por consiguiente solo en dichos actos estará sujeto á las le
yes de la subordinación. Art. 42. Ningún gefe, sea cual 
fuere su grado, podrá reunir el todo ó parte de esta mili
cia sin anuencia de la competente autoridad civil, ó para 
instrucción en los dias señalados; pero los milicianos se 
reunirán sin dilación alguna con la orden de su gefe, sin 
perjuicio de la responsabilidad de este. Art. 43. Los que 
íaitareu, sea á ¡a obediencia, sea ai respeto debido á la per
sona de los gefes,. sea á las reglas del servicio, serán casti
gados con las penas que se señalarán en los artículos siguien
tes. Art.'44. Estas penas serán iguales para los oficiales, 
sargentos; cabos y soldados sin distinción alguna. Art. 45. La 
pena de desobediencia simple será el arresto, el cual no po
drá, pasar de dos días. Art. 46. Si la desobediencia no et 
simple, sino acompañada de alguna falta de respeto ó de 
alguna injuria hácia los oficiales, sargentos ó cabos, la pena 
será de arresto por tres días, ó de prisión por 24 horas. 
Art. 47. Si la injuria es grave, la pena será de arresto por 
ocho dias , ó de prisión f>or cuatro. Art. 48. La pena por j 
falta en el servicio ó en el cumplimiento de alguna orden j 
será la suspensión del honor de servir en esLa milicia uno, ! 
dos ó tres días, según la calidad de la falta; y en el caso ¡ 
de que alguno hubiese incurrido en ella por librarse de «te j 
servicio, se le procesará por la competente autoridad civil, 
y se le impondrá pena pecuniaria, que no ha de bajar de 
10 duros-, ni pasar de 200 , con arreglo, á las facultades del j 
sugeto, y con aplicación á los fondos de la milicia nació- j



ral. Art. 49. El; miliciano qne liaüándose: de centínela absn- 
donare un punto sufrirá el castigo de ocho dias de prisión. 
Art. 50. El que en el. mismo caso se halle dormido será 
castigado con seis dias de prisión, con cuatro si se deja mu
dar por otro que 00 sea su cabo; y en la misma pena in
currirá si no avisase de cualquiera novedad que advirtiere. 
Arc.: 51. El miliciano que hallándose de guardia se separase 
de ella sin licencia del comandante del puesto, será castiga
do con cuatro dias de arresto ó dos de pridon. Art. í2. Si 
toda una guardia abandónate el puesto, sufrirán sus indivi
duos el castigo de ocho dias de prisión ; y si el comandan
te no pudiese probar que hizo [o posible para evitarlo, será 
también depuesto de su grado. Arr. 53. Xa pena del que 
hallándose de facción pusiere mano, á las armas para ofen
der á otro empleado en el mismo servicio , y á quien no es
té subordinado, será de ocho dias de prisión. Art. 54. El 
que en el mismo caso las tomase para ofender á un supe
rior , sea del grado que fuere, será arrestado inmediatamen
te por el comandante respectivo , y procesado por la qom- 
perenre autoridad civil, que ie impondrá la pena corres
pondiente á desacato ó resistencia á la justicia, según la 
calidad del hecho y con arregio á las leyes. Art. . La 
pena del que excitase á la insubordinación sin resultado, 
será de ocho dias de prisión ; pero si realmente aquella 
tuviese efecto ó sobreviniese algún desorden , se le castiga
rá con diez dias de prisión y pena pecuniaria, conforme a¿ 
articulo 48. Arr. 56. La reincidencia en cualquiera de ¡as 
faltas expresadas se castigará con pena doble de la, qne se 
señala en los precedentes artículos. Arr. 7 7. Todo delito, 
tanto militar como civil , que merezca mayores penas no 
será castigado con mas rigor que el de las correccionales; se
ñaladas en los artículos anteriores; pero no por e: ro dejará 
el culpado de volver á entrar bajo ¡a ley general de los' ciu
dadanos, á cuyo efecto será remitido c-..¡n ia sumaria á dis
posición de ia jurisdicción ordinaria á quien corresponda 
para su condigno castigo. Art. já. La imposición de las pe
nas corresponderé al comandante de ia fuerza empleada en' 
el seto del j servicio en cue fue cometida la falta. Arr, 5 9. 
Jodo miliciano esta ob.igado á sufrir la pena que se le 
imponga ; pero se le reserva ei derecho de reclamar después 
de haber obedecido / rt. 6c. El conocimiento y resolución 
de las reclamaciones sobre ¡as penas impuestas por las taitas 
expresadas., exceptuando la referida en el artículo 48 , cor
responde al consejo, que ha de titularse de Subordinación 
y Disciplina. Art. ói. Este consejo, que será convocado 
por el comandante siempre que del batallón hubiere alguna 
cié las reclamaciones dp que trata el artículo anterior, se 
compondré, de! expresado comandante , que ha de presidir
lo. délos dos capitanes, los dos tenientes , ios dos subte
nientes, los dos 'argentos y ¡os dos cabos mayores de edad 
de todo ei batallón y de cuatro milicianos , también los ma
yores de edad de la compañía á que corresponda, pues .que 
cada una por su orden numérico ha de nombrarlos de seis 
en seis meses; en el concepto de que los nombrados una vez 
y que havan desempeñado sus funciones, no se comprende
rán en adelante cuando tocase a ¡a compañía otro nombra
miento. El secretario del consejo se nombrara de entre los in
dividuos que le componen á pluralidad de votos de ios mis
mos. Art. 61. En ios pueblos donde ei número de compa
ñías no alcance a formar batallón', se compondrá el conse
jo de todos los oficiales con los dos sargentos, dos cabos y 
cuatro milicianos mayores de edad; y solo en el caso de no 
haber compañía completa se compondrá el consejo del al
calde con la concurrencia de dos individuos de la milicia 
nacional por clase, cúuno en la. quemas no hubiere. Art. 63. 
El consejo en ningún caso podrá.imponer á los que recla
men sin razón pena alguna superior á las establecidas en este 
capítulo; pero si resolviese que la impuesta por el gefe es 
injusta, sufrirá el que resulte culpado igual pena, y resar
cirá al agraviado (os perjuicios que le hubiese causado, re
gulados 'desde medio duro hasta' dos diarios, á juicio del 
consejo. Art. 64. Si la queja fuere producida contra alguno 
de los individuos que forman el consejo, no asistirá en aqnel 
cs'p. Art. 65. Las resoluciones del consejo en los casos de 
su arrihucion ser.ín ejecutivas; y en consecuencia no se 
permitirá apelar de á ningún otro tribunal ni autori
dad. Art. 66. .Las penas señaladas hasta aquí son para d ca
so en que la miada nacional no saiga formada de su provin
cia. • ó dentro de oüa no se reúna contra ios enemigos de Ja 
libertad civil ó de ia independencia nacional, porque las pe-

. 'Y 1
ñas ,en estos-dos cases serán las de la ordenanza militar que 
entonces existiere. Art. 67. Per reg'a general las penas que 
prescribe 6 en adelante prescribiere k ordenanza deí cp-írci- 

• to permanente para ios que insultan á centinelas y patrullas 
comprenderán también á los que insultasen á ios individuos 
de milicia, nacional empleados en dichos servicios. Cap. 7. 
Uniforme. Art. 68. Ningún miíiciauo nacional esti cbiisa- 
do tí usar de uniforme ; pero ei servicio que á cada uno 
corresponda deberá hacerlo con el distintivo de la escara
pela, fornituras y armamento. Art. 6y. Sin embargo de "¿o 
prevenido en el artículo anterior, los milicianos que volun
tariamente- quieran uniformarse deberán usar el uniforme 
que tenga adoptado el cuerpo en que sirven ; y si no lo tu
viese,- el que sigue. Para infantería casaca corra y pantalón 
azul turquí; cuello y vuelta carmesí, botin negro por de
bajo del pantalón, boton blanco con el nombre de la pro
vincia, sombrero redondo de copa alia con e! ak levanta
da, y escarapela nacional. Para caballería ca'aca y panta
lón verde oscuro ; vuelta y cuello amarillo ; bota ó zapato 
V botín de cuero por debajo del paraion ; morrión 6 som
brero de tres picos , según la mayor facilidad de proveerse 
de esta prenda en cada pueblo ; y se prohíbe absolutamente 
el:uso de carruchera con adornos dorados ó plac idos, pues 
asi _en Jos. oficiales como en la tropa deberá ser sencida. 
Art. 70. Todo batallón de milicia nacional tendrá su btn- 
dera correspondiente, cuya asta será de ocho pies y medio 
ds.altura con el regaron y moharra; el tafetán de siete cuar
tas en cuadro , formado por dos fajas rojas y una ainaiiiía 
intermedia , todas de igu-»l anchura ; en la faja superior es
tará inscrito el nombre de la provincia, en la intermedia ía 
paiabra Constitución, y en ia inferior ei nombre deí pueblo 
y número de batallón . donde hubiere mas de uno: la cor— 
bata será de los mismos colores expresados. La bandera se 
depositará en las casas de ayuntamiento, de donde no se 
extraerá por pretexto alguno sino pata las formaciones de 
todo el batallón en los casos que deba formarse con eiias. 
Los escuadrones de milicia nacional tendrán también su es
tandarte de ia misma figura y dimensiones que los cuerpos 

, de caballería del egército permanente; pero decolores igua
les á los de la bandera de la milicia nacional de ittílmter'ía» 
con la' sola diferencia de estar ias fajas verticales. ¿ inscri
birse en ctda una de ellas de derecha á izquierda las pala
bras mencionadas. Cap. vin. Armamento. Art. 71. No pu
diéndose en el dia proveer completamente á ectos cuerpos 
de armamento y fornituras de los almacenes racionales, se 
adoptarán pa a conseguirlo ios medios siguientes en el or
den que se expresan: i.° Se autoriza á los Gefes poi¡ríeos 
para que en las plazas en que existen depósitos de armas 
puedan pedirlas á los gefes militares, ios cu..les proporcio
narán e¡ número que sea posible , y que no conceptúen de 
necesidad urgente para el uso de ¡a fuerza militar nacional per
manente. 2.0 En el supuesto de que el resultado de! medio an
terior debe ser muv escalo, atendiendo á ia corta existen^ 
cia de este ramo en los almacenes nacionales , se previene 
como de obligación precisa, que exige ¡a salud de la patria 
v la necesidad de atender á la conservación del orden pú
blico, que todo español que por su edad 3- clase pertenezca 
á' la mi licia nacional . y tenga armamento propio , se pre
sente y haca el servicio con ¿i. 3.' Si, corno es probable, 
110 quedase aun armada la milicia nacional con ia admisión 
de los medios anteriores ¡ se nutOriza á los ayer,tamLntus 
para que con noticia y aprobación de ias diputaciones pro
vinciales usen de los fondos de propios y arbitrios en i a 
parte que le sea posible; y en caso de carecer de ellos , ó 
no ser.suficientes ,. las diputaciones provinciales respectivas, 
por el conducto cié ios Gefes políticos y por medio del 
Gobierno, propondrán á ias Cortes los medios que se 
podran adoptar , á fin de conseguir, con la brevedad po
sible el completo armamento de los individuos de la milicia 
nacional. Cap. ix. Milicias nacionales de caballería. 
Art 7a. Las partidas de caballería hasta 20 hombres se 
formaran bajo ei orden indicado en los artículos 4." y ;.c: 
20 hombres, de ios cuales uno sera sargento , o:ro cabo pri
mero y otro segundo, con un subteniente, formar!n un 
tercio de compañía: 4t hombres con la nti.nui pr. porción 

, de dos sargentos, dos cabos primero- y do.; secundo?. v un 
trompera, formaren dos tercios con un Teniente y im s¡ lú
teo i ente ; v 61 hombre.- cotí un sargento primero y tre* se
gundos, tres cabos primeros , tres rey--.- dos v do> trom e-
t*s, formaran una compañía con capitati, un teniente y üo*
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Subtenientes.' Según la población, riqueza y circunstancias 
de cada pueblo puede convenirle una compañía, aumentada 
con io hombres mas; una compañía y un tercio ó dos de 
otra, dos compañías &c. De dos á tjres compañías se for
mará *»n escuadrón, de cuatro á cinco dos, de seis á siete 
tres; y asi sucesivamente. Cada escuadrón tendrá un coman
dante y un ayudante mayor, elegidos según se previene en 
el artículo 28. Art. 73. Corresponden á los fondos de la 
milicia nacional-las penas pecuniarias que se impongan á los 
milicianos que cometan alguna de las faltas comprendi
das en los artículos 48 y 5 5 , ó igualmente la cantidad de 
medio duro mensual, que por razón de excepción del serví j 
ció personal han de prestar los ordenados in sacres, los fun
cionarios públicos civiles y militares, los médicos, ciruja
nos , boticarios y albeitares titulares de conducta, contrata ó 
partido; los maestros de primeras letras con escuela pública, 
los preceptores de latinidad , y los catedráticos de los estable
cimientos literarios aprobados ; pero si cualquiera de los in
dividuos de estas clases prefiriese hacer el servicio personalmen
te, confórme al art. 3.0, quedará en este caso exento de pagar 
el equivalente en metálico. Art. 74. Las diputaciones provin
ciales cuidarán de que los ayuntamientos Ies remitan una 
Jisra autorizada de todos los exceptuados que deban contri
buir con la suma indicada en el artículo anterior. Art. 75. Las 
mismas diputaciones cuidarán igualmente de que por los 
ayuntamientos se recaude esta cuota ó equivalente del ser
vicio personal, y que se deposite en cada capital de partido 
en una arca de tres llaves, que estarán en poder del alcalde 
primero , del depositario del ayuntamiento y del oficial de la 
misma milicia de mayor graduación del pueblo. Art. 76. Es
tos fondos serán aplicados con aprobación de las diputacio
nes (cuando sean reclamados por los respectivos consejos de 
subordinación , y entregados á la persona señalada por estos) 
á la paga de trompetas, tambores y pitos, á la compra de 
instrumentos y municiones de guerra, y á la recomposi
ción de armas por la primera vez. Art. 77. Anualmente las 
personas encargadas del depósito de los fondos remitirán 
una cuenta autorizada de su existencia é inversión á las di
putaciones provinciales; y examinada por estas, el Gefe 
político la remitirá al Gobierno, el cual, reconocida y glo
sada, la pasará á las Cortes para su aprobación. Art. 78. Es
te reglamento deberá estar puesto en práctica en los cuerpos 
que comprende dentro de 90 días de su recibo en las res
pectivas capitanías ó comandancias generales, y se comuni
cará en primera ocasión. Art. 79 Los alcaldes constitucio
nales, dentro del término señalado en el artículo anterior, 
remitirán al Gefe político de su provincia un estado de fuer
za de la milicia nacional de sus pueblos respectivos , y di
cho Gefe formará uno general, que pasará á las Cortes y al 
Gobierno, arreglándose todos al formulario que por este se 
les prescriba y circule Art. 8b. En adelante dicho estado 
se dirigirá por los Gefes políticos todos los años en-el mes 
de Enero á la Diputación permanente de Cortes , para co
nocimiento de estas luego que se reúnan. Artículos adi
cionales. i.° Las diputaciones provinciales con presencia de 
lo que sé establece ¿n este reglamento, quedan autorizadas 
para resolver sin ulterior recurso las quejas y dudas relati
vas á la formación y servicio de la milicia nacional en su 
respectiva provincia , sin que por esto dejen de ser obede
cidas las providencias de la autoridad superior'¡ocal en to
do lo que tenga relación con dicha milicia, entre tanto que 
¡a diputación resuelve lo conveniente en virtud de ia queja 
que se le produzca. 2.°,Si la diputación provirteial no se 
hallase reunida, y fuere tan urgente y perentoria la resolu
ción de algún caso grave , que no permita absolutamente de
tenerla hasta que vuelva á reunirse,-podrá el Gefe político: 
determinar en la misma forma , pasando sin embargo el ex
pediente ó expedientes que haya resuelto á la diputación 
provincial inmediatamente que se junte, para su debido co
nocimiento , en a unto que ha de considerarse propio y 
privativo de sus atribuciones, no obstante el concederse di
cha facultad ,1 los Gefes políticos accidentalmente y para 
casos extraordinarios 3.0 Lo prevenido anteriormente de
be entenderse sin perjuicio de consultar á la superioridad en 
cualesquiera casos dudosos que ocurran y no esren com
prendidos en ninguno de los artículos de este reglamento. 
4.0 Para evitar dudas se declara que por funcionarios

públicos se entienden todos los empleados de nombramiento 
Real, asi como los diputados de Cortes, los de provincia 
y los individuos de ayuntamiento; quedando sin embargo 
todos los expresados que no hagan el servicio en la obliga
ción de contribuir en metálico con el equivalente señalado 
por el artículo 73 de este reglamento. ^.° Los cuerpos de 
milicia nacional local se arreglarán en Ja bendición de sus 
banderas y estandartes á las formalidades que prescribe el 
título 10 del .tratado tercero de las ordenanzas militares 
para esta solemne ceremonia en los regimientos del egército, 
substituyendo á la exhortación que expresa el artículo 22 la 
siguiente. Milicianos nacionales: todos los individuos que 
tenemos la honra de estar alistados bajo de esta bandera na
cional , que Dios nuestro Señor se ha dignado bendecir para 
que nos sirva de punto de reunión contra los enemigos de 
nuestra independencia y libertad civil, estamos obligados á 
conservarla y defenderla hasta perder nuestras vidas, porque 
asi lo exige la gloria de la Nación, el crédito del cuerpo y 
nuestro propio honor, cifrado en el cumplimiento de la solem
ne promesa que hemos hecho de emplearlas armas que la pa
tria ha puesto en nuestras manos en defensa de la Constitu
ción política de la Monarquía; yen fe y señal deque asi lo 
prometemos: Batallón , preparen las armas: apunten : fuego. 
Madrid 14 de Octubre de iS2o.=:Josef María Calatrava, 
presidente. s= Manuel Antonio López, diputado secreta
rio. = Josef María Coulo / diputado secretario.” =r Por tan
to mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes , go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimien
to, y dispondréis se imprima , publique y circule. s= Ru
bricado de la Real mano de S. M. =En Palacio á 18 de 
Octubre de 1820.”

Y lo traslado á V". de Real orden, para que publi
cándolo y circulándolo inmediatamente en el distrito de su 
mando superior, tenga el mas puntual cumplimiento en to- 
das sus partes tan esencial y necesaria disposición, á fin de 
sostener el benéfico sistema constitucional , y mantener la 
tranquilidad eri esas dilatadas provincias; cuidando V. 
de dar cuenta á S. M» sin intermisión ,por el ministerio de 
mi cargo ,del resultado ds la plantificación de las expresa
das milicias en los términos que previenen todos los artí
culos de este reglamento , y especialmente los, 78 , 79 y 
80, remitiéndole egemplares del modelo del estado que. 
cita este último.

Madrid 24 de Octubre de 1820.

secretaria del consejo de estado.

México. Por fallecimiento de. D. Pedro Granados ha 
quedado vacante una ración de la santa iglesia metropolitana 
de México, cuya renta se regula en ó© pesos; y para su pro
visión se admiten memoriales por término de 30 dias.

cambios. Madrid y Enero'50 de l8m.

Londres.......... ............................................. .
París............................................... ........... ........
Cádiz..................................................................
Sevilla....... ................................................. .
Málaga........ ........... ............................. ..............
Granada................................................ ............
Alicante..................................... ...... .................
Valencia................. ...........................................
Barcelona.............................. .......................... i,
Zaragoza............................................................
Pamplona............... .................................. ...... .
Bilbao....................................................... ..........
Santander,...... ........... ............................. ....... .
Coruña.............. ........... .................................... .
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Vales comunes................................................
Consolidados 50 ps....... ..................................
No consolidados.................. ............................
Intereses............ ................... ,............................
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MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


